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0021944857A5405. Destino: Instituto de Infonnación y Documen·
tación en Humanidades y Ciencias Sociales. Madrid.

Especialidad: «Tipologia termodin4mica de edificios». Una plaza

Gómez Fernández, Felipe. DNI 1.512.460. Fecha de naci·
miento: 1 de mayo de 1932. Número de Registro de Persona!:
0151246057A5405. Destino: Instituto de la Construcción y del
Cemento «Eduardo Torrojo. Madrid.

ORDEN de JO de abril de 1987 por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Esca14 de Titulados
Técnicos Especializados del Consejo Superior de
Investigaciones Cienlf[lCos. .

Por Orden de 12 de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 26, del 30) fueron nombrados funcionarios en prácticas de
la Escala de Titulados Técnicos Esprcioli7odos del Consejo SuP."
rior de Investigaciones Científicas, por el sistema de promOClón
interna, los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas
seleeuvas.

Una vez superado el periodo de Jricticas previsto en la base 10
de la correspondiente convocatoria de las pruebas selectivas,
aprobada por Orden de 26 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 167, de 14 de iulio), procede el nombramiento de
funcionarios de carrera de la CItada Esca1a de Titulados Técnicos
Especializados.

En su virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia, de confor·
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
de persona! a! servicio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, así como el Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, de atnbución de competencias en
materia de personal, resuelve nombrar funcionarios de carrera de
la Escala de Titulados Técnicos Especializados del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de esta Orden, con indicación del número
de Registro de Personal que les ha sido osipaclo, nombre y
apellidos, número de su documento nacional de Identidad, fecha de
nacimiento, y destino.

Para la adquisición de la condición de funáonarios de carrera
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente las obli¡aciones del carao para e! que han sido nombra·
dos, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

La toma de posesi6n deberán efectuarla en e! plazo de un mes,
contado a partir del día si¡uiente al de su nombramiento como
funcionario de carrera.

Por la Secretaria General del Consejo Superior de Inv~o
nes Cientlficas, se enviarán de modo inmediato a la Direcci6n
General de la Funci6n Pública (Registro Central de Personal),
copias autorizadas o fotocopias compulsadas de las dilipmcias dé
toma de posesión, para la correspondiente inscripción.

De conformidad con lo dispuesto en e! arUculo 13 del Real
Decreto 59.8/1985, de 30 de abril; Yo el articulo lO de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompaubilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto de este
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar 18 declaración
de no venir desempeñando ningún I!uesto o actividad en el sector
público delimitado en el articulo l.· de la citada Ley, indicando
asimismo que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a
reconocimiento de compatibilidad, haciendo referencia tambim a
la ~nstan,,!& de si se encuentra o no ~biendo pensión de
Jubtlaclón, retiro u orfandad, por derechos pastVOS o por cuaJquier
Régimen de Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos
previstos en el articulo 3.· 2, y en la disposición transitoria novena
de la referida Ley 53/1984.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con·
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1986), el Presidente del CSIC, Enrique Trillas Ruiz.

ANEXO

Especialidad: «Técnicas de An4lisis. Fluorescencia». Una plaza

Font Carol, Mercedes. Documento nacional de identidad:
38.036.734. Fecha de nacimiento: 20 de octubre de 1948. Número

de Registro de Personal: 3803673413 A5421. Destino: Instituto
«Jaime Almerlllt de Investi¡aciones Genlógicas. Barcelona.

Especialidad: «Instl1lmenlaci6n». Una plaza

Moreno Arce. Juan Antonio. Documento nacinnal de identidad:
28.3IS.129. Fecha de nacimiento: 16 de septiembre de 1945.
Número de ~tro de Personal: 2831512935 A5421. Destino:
Centro de Edafoloala y Bioloala Aplicada del Cuarto. Sevilla.

Espedalidad: «Ins/QlQciona». Una plaza

Almenara Pulido, José ManueL Documento nacional de identi·
dad: 30.418.748. Fecha de nacimiento: 29 de marzo de 1955.
Número de R.pstro de Personal: 3041874835 A5421. Destino:
Or¡anizaci6n central del CSIC. Madrid.

Especialidad: «Iriform4lica y Esladistico». Una plaza

Recai Lamban, Irene Gloria. Docuntento nacinnal de identidad:
19.819.103. Fecha de nacimiento: 12 de abril de 1953. Número de
Registro de Personal: 1981930302 A5421. Destino: Instituto de
Asroqulmica y Tcenolosia de Alimentos. Valencia.

Especialidad: «Electrónica de InslI1lmmtaci6n utilizada en Biolo
gia». Una plaza

Garcla Al_ Antonio Manuel José. Documento nacional de
identidad: 51.608.724. Fecha de nacimiento: 19 de marzo de 1954.
Número de Registro de Personal: 5160872468 A5421. Destino:
Centro de Investi¡aciones Biológicas. Madrid.

Especialidad: dJocwnenlacl6n». Una plaza

Sánchez Nista1, José Maria. Docuntento nacional de identidad:
644.188. Fecha de nacimiento: 18 de junio de 1951. Número de
Registro de Personal: 0064418868 A5421. Destino: Instituto de
Infonnación y Documentación en Humanidades y Ciencias Socia
les. Madrid.

Especialidad: «Acústica. AudJofrecuencia». Una plaza

Síguero Guem, Manuel. Documento nacional de identidad:
50.398.518. Fecha de nacimiento: 17 de marzo de 1948. Número de
~stro de Personal: 5039851824 A5421. Destino: Instituto de
Acústica. Madrid.

Especialidad: «Diddctica de las Ciencias Naturales». Una plaza

Pérez Hernández, Dalila. Documento nacinnal de identidad:
3.777.548. Fecha de nacimiento: 9 de abril de 1951. Número de
IleIistro de Personal: 0377754857 A5421. Destino: Museo Nacio
na[de Ciencias Naturales. Madrid.

ORDEN de JO de abril de 1987 por la que se nombran
jilncionarios de carrera de la Escala de Titulad08
Técnicos Especializados del Consejo Superior de
Investigaciones Cienli/icas.

Por Orden de 12 de enero de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 26, del 30), fueron nombrados funcionarios en prácticas de
la Escala de Titulados Técnicos fspecializados del Coitsejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, por el sistema general, los
aspirantes apro1:lados en las correspondientes pruehas selectivas.

Una vez superado e! periodo de ~cas previsto en la base lO
de la correspondiente convocatona de las pruebas selectivas,
aprobada por Orden de 26 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 167, de 14 de iulio), procede el nombramiento de
funáonarios de carrera de la CItada I!scaIa de Titulados Técnicos
Especializados.

En su virtud, el Ministerio de Educación y Ciencia, de confor·
midad con lo dispuesto en e! Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba e!~ento General de ingreso
del personal al servicio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre así como el Real Decreto
216911984, de 28 de noviembre, de airibución de competencias en
materia de personal, resuelve nombrar funcionarios de carrera de
la Escala de Titulados Técnicos Especializados de! Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientlficas, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de esta Orden, con indicaci6n del número
de Registro de Personal que les ha sido asipado nombre y
apellidos, número de su documento nacional de tdentidad, fecha de
nacimiento, "t. destino.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de cumpli:


